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ESTUDIO Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA CONTRATAR EL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS SEDES DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA

Según la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 2474 de 2008

Según lo previsto en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la ley 80 de 1993, parágrafo 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, artículos 3 del Decreto 2474 de 2008, artículo 2 del Decreto 3576 de 2009 y en el artículo 11 y 14 y siguientes de la Resolución 604 de 2009, “Por la cual expide el Manual de Contratación del Ministerio del Interior y de Justicia”, se presenta a continuación el estudio y documentos previos en los que se establece la necesidad de contratar un proponente que preste los servicios de vigilancia armada y seguridad a los bienes muebles e inmuebles ubicados en las sedes del Ministerio del Interior y de Justicia, y la supervisión necesaria para la realización de las labores diarias que garanticen un servicio optimo a la Entidad contando para ello con el presupuesto de la vigencia 2010. 

1. IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN.

Actualmente la Entidad no cuenta dentro de su planta de personal, con funcionarios cuyo perfil tengan relación directa con actividades de celaduría o vigilancia, Así mismo; corresponde al Grupo de Gestión Administrativa según  funciones  asignadas por la  Resolución 3598 de 2008,  “Coordinar, supervisar y controlar la prestación de los servicios de vigilancia”, así como “Elaborar los estudios previos, términos de referencia, calificaciones, evaluaciones, e informes de las contrataciones de su competencia y supervisar la ejecución de los contratos que corresponda con la naturaleza de área” por tal razón se evidencia la necesidad de salvaguardar sus bienes y para esto requiere de un tercero a través de un ente privado con experiencia en la prestación de servicios de Seguridad y vigilancia armada.

Igualmente el decreto 356 de 1994 exige que la prestación de este servicio se contrate a través de empresas debidamente constituidas y autorizadas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, cuya implementación es imprescindible para cumplir con la función dispuesta, otras disposiciones, ley 1111 de 2006 por la cual se establece el IVA para los servicios de vigilancia, Decreto 4950 de 2007, por el cual se regulan las tarifas de los servicios de vigilancia y seguridad privada. Igualmente, para el cumplimiento de la disposición anterior deberá observarse lo fijado en las Circulares Externas de fechas 20 y 26 de enero del presente año, de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, igualmente se deben dar estricto cumplimiento a los Decretos 071 de 2002, 256 de 1994 4590 de 2007 y demás norma vigentes en materia de vigilancia y seguridad Privada que les sean aplicables al actual proceso. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente mencionado y toda vez que la entidad cuenta a la fecha con el contrato No. 319 de 2009, cuyo objeto es la prestación del servicio de Seguridad y Vigilancia Privada  en las sedes en que funcionan las diferentes dependencias del Ministerio del Interior y de Justicia y que su plazo de ejecución es hasta el 1 de agosto de 2010 y la entidad  inició el proceso de selección abreviada  de menor cuantía No. 14 de 2010, el cual tiene como fecha posible de adjudicación el día 19 de agosto de la presente calenda, se hace necesario iniciar  proceso contractual intermedio, aplicando lo normado en el artículo 2 del Decreto 3576 de 2009, a fin de efectuar contratación equivalente al 10% de la menor cuantía de la entidad, toda vez que esta cartera ministerial debe garantizar el servicio continuo de vigilancia y seguridad para todas las sedes de la entidad. 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES ESENCIALES, Y LA IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR.

2.1. Objeto.

Prestar el servicio de Seguridad y Vigilancia Privada  en las sedes en que funcionan las diferentes dependencias del Ministerio del Interior y de Justicia.

2.2. Especificaciones técnicas  solicitadas  o alcance del objeto.

El Ministerio del interior y de Justicia requiere para la buena prestación del servicio Seguridad y Vigilancia Privada, contar con el personal y los elementos necesarios, enunciados en los siguientes cuadros, considerando que la seguridad se debe brindar, básicamente  para  funcionarios, contratistas y pasantes, la empresa proponente  deberá disponer de personal para supervisar en sitio la adecuada prestación del servicio de lunes a domingo. 

Las sedes del Ministerio se encuentran ubicadas en:

Carrera 9 No. 14 - 10 Sede Principal, Calle 13 No. 8-28 Edificio Camargo piso 1, 2, mezanine, 3, 4 y 5, Carrera 8 No. 13-31 pisos 4, 6, 7, 8, 9,10, y 11 Edificio Bancol,  y Calle 39 No. 19-40 Centro Operativo Anti-Trata de Personas (COAT)

Los servicios corresponden a: 

· Servicio de Vigilancia según turnos solicitados 
· Supervisión continúa de labores.

El oferente deberá garantizar la supervisión del personal en las diferentes sedes de la entidad de lunes a domingo, a fin de controlar la normal ejecución del contrato. 

Los bienes requeridos para la prestación del servicio son Medios Tecnológicos

En cuanto al personal requerido se exige que esté debidamente uniformado, carnetizado y cumpliendo las normas de la Superintendencia de vigilancia y Seguridad Privada.

 
2.2.1 SERVICIOS


	 
	SERVICIOS A PRESTAR
	SERVICIOS REQUERIDOS

	1
	SERVICIOS 12 HORAS DIURNOS DE 7 AM A 7 PM  SIN ARMA LUNES A SABADO INCLUIDOS FESTIVOS
	5

	2
	SERVICIO DE VIGILANCIA FISICA 12 HORAS DE LUNES A VIERNES  SIN ARMA DE 7 AM A 7PM INCLUIDOS FESTIVOS
	6

	3
	SERVICIO DE VIGILANCIA FISICA 9 HORAS DE LUNES A VIERNES  SIN ARMA DE 8 AM A 5 PM INCLUIDOS FESTIVOS
	12

	4
	SERVICIO DE VIGILANCIA FISICA VEINTICUATRO 24 HORAS DE LUNES A DOMINGO CON ARMA
	4

	
	
	

	
	
	




2.2.2 MEDIOS TECNOLÓGICOS

	DESCRIPCION
	CANTIDADES

	
	

	SISTEMA DE CCTV COMPUESTO POR MONITOR , CPU, Y ACCESORIOS  (DD 1000GB, RAM 2GB, GV800, XP)
	2

	MONITORES DE 7" A COLOR LCD
	2

	CAMARAS DE CCTV (INFRAROJA 28 LEDS)
	9

	ARCO DETECTOR DE METAL
	2

	FICHERO PARA CONTROL DE ENTRADA
	2



2.2.3 ELEMENTOS BÁSICOS REQUERIDOS  PARA EL SERVICIO

Dotación: La dotación mínima con que debe contar el personal que prestará el servicio, de acuerdo con el artículo 103 del Decreto 356 de 1994 y las  Resoluciones 2350 de 2001 y  510 de marzo 16 de 2004, el contratista seleccionado deberá suministrar el armamento, materiales y elementos necesarios para la prestación del servicio, relacionados a continuación:




	
	ELEMENTOS

	CANTIDAD


	1
	Uniforme completo con distintivos de la
Empresa.
	Uno  por cada vigilante

	2
	Armamento  (con sus accesorios respectivos)
	De acuerdo al puesto de servicio que lo requiera

	3
	Radios de comunicación
	Uno  por cada vigilante

	4
	Equipos de apoyo necesarios
	Uno  por puesto de servicio

	5
	Libro de Registro
	De acuerdo al puesto de servicio



1- Uniforme. Compuesto de vestido completo, gorra y calzado. Placa y carné de identificación, de conformidad con lo establecido en la Resolución 0510 de 2004.

2- Armamento. Teniendo en cuenta los puestos de servicios la empresa de vigilancia  debe dotar al personal con armas de defensa donde se estime necesario.Todas las armas estarán en perfecto estado de funcionamiento con sus respectivos permisos expedidos por las autoridades competentes de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 2535 del 17 de diciembre de 1993 y demás normas que lo sustituyan, adicionen o reformen.

3- Medios de comunicación. De acuerdo con los puestos de servicio las empresas participantes deben ofrecer un sistema de comunicación  de radio por antena de repetidora, o punto a punto y/o avénteles, con su respectiva licencia vigente, expedida por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones u otro medio de comunicación legalmente autorizado.

4- Equipos de apoyo necesarios. Son los equipos requeridos para la adecuada prestación del servicio tales como: detectores metales, bolígrafo, libro de minutas, linterna y directorio de teléfonos para emergencias. Al igual que el sistema electrónico de control de rondas (uno en cada sede).

5- Libros de registro. Son libros de pasta dura, hojas tamaño oficio con renglones y paginas foliadas para ser utilizados como: Minutas para cada puesto de servicio, minutas para cambio de turno.  

2.2.4 PERSONAL DE VIGILANCIA

Para el personal de vigilantes que el contratista designe para la prestación del servicio en los puestos requeridos, el Ministerio del Interior y de Justicia se reserva el derecho de adelantarle un estudio de seguridad.

a. Hojas de Vida
b. Certificado curso de introducción a la vigilancia y seguridad privada y curso básico. Resolución 2852 de 2006 articulo 39
c. Certificado de aprobación de grado 11 de bachillerato
d. Experiencia laboral de vigilancia mínimo tres años
e. Las mujeres vigilantes para recepción deben acreditar mínimo un curso básico de servicio al cliente
f. Fotocopia de carnet de servicios médicos de la EPS de cada uno de los vigilantes
g. Fotocopias del carnet  y las placas otorgadas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada
h. Fotocopia ampliada y autenticada de la tarjeta militar
i. Antecedentes penales y disciplinarios, los cuales deben acreditar con copia del certificado judicial vigente y original vigente del certificado de carencia de antecedentes disciplinarios, expedido por la Procuraduría General de la Nación, los cuales serán presentados dentro del tiempo de la suscripción del acta de inicio del contrato. 

2.2.6 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO VIGENTES
[bookmark: _Toc202848119]CERTIFICACIÓN DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO.

El proponente y sus integrantes si se trata de un consorcio o una unión temporal, deberá(n) adjuntar la(s) certificación(es) sobre la vigencia de la licencia de funcionamiento expedida por autoridad competente para operar en la ciudad de Bogotá, D.C. El MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA, podrá verificar ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada la autenticidad de dicha certificación. Igualmente el proponente deberá presentar el respectivo permiso de  territorialidad de la licencia. 

La licencia y permiso de operación, debe hallarse vigente al cierre del proceso, para efectos de que la oferta sea habilitada. La licencia deberá estar vigente por el término de ejecución del contrato y un (1) año, o podrá aportar fotocopia de la solicitud de renovación de la  licencia de funcionamiento, con base en el parágrafo 2, articulo 85 del Decreto 356 de 1994.”
[bookmark: _Toc202848120]2.2.7 LICENCIA DEL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

El proponente deberá aportar copia clara y legible de la licencia o documento de autorización, vigente a la fecha de cierre del proceso que se adelante, expedida por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, para la utilización de las frecuencias radioeléctricas y la respectiva operación en la Ciudad de Bogotá, D.C. 

Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal y los equipos de telecomunicación pertenecen a más de uno de sus miembros, cada uno de estos deberá cumplir con el anterior requisito.
[bookmark: _Toc202848121]2.2.8 LICENCIA PARA LA OPERACIÓN DE MEDIOS TECNOLÓGICOS

El proponente deberá anexar copia clara y legible de la respectiva licencia para la operación de medios tecnológicos expedida por la autoridad competente, de conformidad con lo establecido en los artículos 5 y 95 del Decreto 356 de 1994. Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal y los medios tecnológicos pertenecen a más de uno de sus miembros, cada uno de estos deberá cumplir con el anterior requisito.
[bookmark: _Toc202848122]2.2.9 RESOLUCIÓN VIGENTE O SOLICITUD DE APROBACIÓN DE UNIFORMES Y DISTINTIVOS.

El proponente deberá presentar copia clara y legible de la resolución vigente expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, mediante la cual se aprobaron los diseños, colores, materiales, condiciones de uso y demás especificaciones y distintivos, utilizados por el personal de vigilancia y seguridad privada, la cual deberá mantenerse vigente durante la ejecución del contrato.

En el evento de haberse solicitado la aprobación de uniformes o distintivos, de conformidad con la resolución 00510 de 2004, no habiéndose obtenido aún respuesta deberá aportarse la respectiva solicitud debidamente presentada y radicada ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal, cada uno de estos deberá cumplir con el anterior requisito.
[bookmark: _Toc202848124]2.2.10 CERTIFICACIÓN DE VINCULACIÓN A LA RED DE APOYO DE LA POLICÍA NACIONAL.

El proponente deberá anexar certificación vigente expedida por la Red de Apoyo de la Policía Nacional, en la que conste su vinculación a ésta, en la ciudad.




En dicha certificación deberá indicarse la razón social del oferente. Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal, cada uno de sus miembros deberá presentar de manera independiente la certificación solicitada en el presente numeral.

2.2.11 CERTIFICACIONES  VIGENTES

Los proponentes  deberán anexar en sus ofertas los siguientes certificados:


· Certificado de no sanciones en los últimos tres (3) años expedidos por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, contados con anterioridad al cierre del proceso, donde conste que la empresa no ha sido objeto de sanciones. 


· Certificado vigente de la licencia de empleo de medio humano con arma y o sin arma, expedido por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 


· Fotocopia simple de los permisos para porte y tenencia de armas de fuego.


· Fotocopia de la afiliación a riesgos profesionales y último recibo de pago.


[bookmark: _Toc202848125]2.2.12 COMPROMISO DE CANCELAR RECLAMACIONES POR PÉRDIDA DE BIENES 


El oferente se obliga a que dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la pérdida de un bien de propiedad de la entidad contratante, deberá reponerlo por uno de igual o superiores condiciones según el caso.

En el evento de no cancelar el valor de la reclamación en el plazo señalado, el MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA, podrá deducir dicho valor de las sumas que adeude al contratista o hacer efectiva la garantía correspondiente.
[bookmark: _Toc202848126]2.2.13 REPOSICIÓN DE BIENES

Todos los bienes que se encuentren en las instalaciones del MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA, (sede Principal, Sede Bancol, Sede Camargo-Hurtado y COAT),  quedan bajo la custodia de la compañía de vigilancia. El contratista responderá directamente por cualquier reclamación que efectúe la entidad por siniestros o hurtos ocurridos durante el tiempo de ejecución del contrato. Para el efecto se levantará acta de acuerdo que determine la cuantía del bien a reponer, o la reposición del mismo. Se excluyen los bienes de propiedad de las personas que se encuentren en las instalaciones, excepto aquellos equipos que previamente se registren en la planilla dispuesta para tal fin, la cual debe ser diligenciada exclusivamente, por el personal de vigilancia suministrado por el contratista.

El contratista pagará los deducibles a que haya lugar por siniestros o hurtos ocurridos en las instalaciones objeto del contrato, que se reclamen a la compañía de seguros, igualmente cuando el valor de la reclamación no sea posible por el deducible, la compañía de vigilancia repondrá el bien por uno con iguales o mejores características al extraviado, en un término máximo de treinta (30) días calendarios. Lo anterior sin perjuicio de las acciones legales que lleve a cabo la compañía de seguros frente al contratista

2.3. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR.

Prestación de servicio de vigilancia y seguridad. 

2.4. PLAZO DE EJECUCIÓN.

El plazo de ejecución del contrato será de veintidós (22) días a partir de la suscripción del mismo y cumplimiento de los requisitos de ejecución. 

2.5. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

La ciudad de Bogotá, así: sedes del Ministerio del Interior y de Justicia  ubicadas en  Carrera 9 No. 14 -10 Sede Principal, Calle 13 No. 8-28 Edificio Camargo piso 2, mezanine, 3, 4 y 5, Carrera 8 No. 13-31 pisos 4, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 Edificio Bancol y Calle 39 No. 19-40 Centro Operativo Anti-Trata de Personas (COAT)
El supervisor podrá asignar los operarios en cada sede, considerando las exigencias en cuanto a número de funcionarios y áreas.

2.6. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

1. Prestar el servicio de vigilancia y seguridad de los bienes muebles e inmuebles del Ministerio del Interior y de Justicia.
2. Tener afiliados a los funcionarios que prestaran el servicio, al sistema de  seguridad social (EPS, pensiones, cesantías, y ARP), como efectuar los pagos parafiscales cuando a ello haya lugar, para lo cual deberá allegar las respectivas certificaciones.      
3. Entregar todos los elementos y equipos ofrecidos en su propuesta.
4. Reforzar o disminuir la vigilancia en cualquiera de las dependencias cuando se solicite por parte Ministerio.
5. Ejercer los controles sobre la calidad del personal técnico operativo y administrativo, los sistemas de selección, control, capacitación y entrenamiento de dicho personal.
6. Asegurarse que los vigilantes que utilicen armas, tengan al día los respectivos salvoconductos con la obligación por parte de la compañía de Vigilancia y Seguridad Privada de mantener vigentes durante todo el tiempo de ejecución del contrato.
7. Velar por la seguridad y custodia de las instalaciones físicas y los bienes que se encuentren dentro de ellos, así mismo responder por los elementos que lleguen a perderse.
8. Controlar el acceso de los funcionarios del Ministerio del Interior y de Justicia mediante la presentación del carné que los acredita como empleados de esta Entidad.
9. Controlar la entrada y salida de los bienes, elementos y paquetes de las instalaciones.
10. Mantener las luces apagadas y cerrar puertas y ventanas de las oficinas, previa verificación de la no permanencia de funcionarios en las instalaciones.
11. Cerrar las llaves de los grifos de agua cuando no se encuentre nadie en las oficinas y no se requiera de ellas.
12. Informar sobre las irregularidades que se presenten en las instalaciones al supervisor del contrato.
13. Efectuar las recomendaciones que considere pertinentes para lograr un servicio más eficiente, durante la vigencia del contrato.
14. Estar uniformados de acuerdo con las normas legales y las de la superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada
15. Portar la placa que lo acredite como vigilante de la empresa y su respectivo apellido en el uniforme. 
16. No tener antecedentes penales ni disciplinarios.
17. El contratista realizara grabaciones diarias y mensualmente enviara copia de estas al supervisor del contrato.
18. Contar con la instrucción necesaria y actualizada en aspectos relacionados con incendio, evacuación, control, prevención e identificación de personas y vehículos, lo cual deberá ser certificado por un establecimiento de capacitación debidamente aprobado.
19. Presentar al supervisor del contrato un informe mensual sobre la ejecución del contrato
20. Cumplir con los principios, deberes y obligaciones que rigen la prestación del servicio de vigilancia y seguridad privada conforme a lo establecido en el artículo 74 del decreto 356 de 1994, así como con el pago de las tarifas mínimas establecidas por las disposiciones vigentes sobre la materia.
21. Defender en todas sus actuaciones los intereses del Ministerio y obrar con lealtad y buena fe en todas las etapas contractuales.
22. Informar oportunamente de cualquier petición, amenaza de quien actuando por fuera de la ley pretenda obligado a hacer u omitir algún acto u ocultar hechos que afecten los interese del MINISTERIO.
23. Cumplir con los plazos establecidos en este contrato y en particular con los determinados para la constitución de la Garantía Única
24. Presentar la garantía única para la aprobación del MINISTERIO, a más tardar al día hábil siguiente a la fecha de perfeccionamiento del contrato y tramitar las modificaciones que le sean solicitadas.
25. Adelantar los trámites y cumplir los requisitos para la ejecución del contrato dentro de los plazos establecidos. 
26. Cancelar el valor de los derechos de publicación del contrato, dentro del día hábil  siguientes al perfeccionamiento del contrato.
27. Cancelar el impuesto de timbre de acuerdo a las tasas fijadas para la actual vigencia.
28. Todas las demás inherentes o necesarias para la correcta ejecución del objeto contractual.  

2.7  VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO 

El valor del contrato podrá ser hasta la suma de  CUARENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($43.741.653) ML incluido IVA. 

El Ministerio del Interior y de Justicia pagará por conducto del Grupo de  Gestión  Financiera y Contable con cargo al PAC 2010,  un único pago, previo recibo de factura, certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato y comprobante de pago de las obligaciones parafiscales y SSSI.

EL desembolso antes señalado se realizara con sujeción al PAC y a la ubicación de fondos en la Tesorería del Ministerio del Interior y de Justicia de tal manera que el MINISTERIO no asume responsabilidad alguna por la demora que pueda presentarse en dichos pagos y por lo tanto EL CONTRATISTA cumplirá con sus obligaciones y no podrá aducir como justificación alguna para su no realización, demora en el pago.

2.8 SUPERVISOR DESIGNADO

La vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA serán ejercidas por el Señor MANUEL GUILLERMO SEGURA SIERRA, funcionario del Grupo de Gestión Administrativa del Ministerio, quién será el responsable de aprobar los pagos, los informes que presente EL CONTRATISTA, de proyectar el acta de liquidación definitiva del contrato y en general cumplir con lo previsto por el artículo 61 de la resolución No. 604 de 2009.

3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS MODALIDAD DE  SELECCIÓN

Por tratarse de una contratación que no excede el 10% de la menor cuantía de la entidad, se realizará proceso de subasta inversa, que corresponde a la adjudicación del contrato al mejor postor, la cual se regirá por lo establecido en el artículo 2 del Decreto 3576 de 2009.


3.1.  REQUISITOS HABILITANTES 

3.1.1 CAPACIDAD JURIDICA 

a. Carta de presentación de la propuesta: 

La carta de presentación de la propuesta debe estar suscrita por la persona natural o por el representante legal de la persona jurídica o por el representante designado por los miembros del consorcio o de la unión temporal. El proponente deberá aportar fotocopia de la cédula de ciudadanía de quien suscribe la propuesta. 

Quien suscriba la carta de presentación de la propuesta deberá: 

a)  En caso de ser persona jurídica: Tener la calidad de representante legal o apoderado del proponente, con facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. En este último caso, la facultad de representación debe comprender las de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatario), ejecutarlo y liquidarlo. Si la presentación de la propuesta implica la transgresión del deber establecido en el numeral 7° del artículo 23 de la ley 222 de 1995, el proponente individual o el integrante de la propuesta conjunta deberá, además, allegar autorización de la junta de socios o asamblea general de accionistas, según corresponda. 
b) En caso de ser consorcio o unión temporal: Tener la calidad de representante del consorcio o unión temporal, con facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. Tal facultad de representación debe comprender la de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatarios), ejecutarlo y liquidarlo. 

c) Los proponentes que tengan la calidad de personas naturales deberán presentar fotocopia de su documento de identificación. Las propuestas presentadas por personas naturales de origen extranjero que se encuentren dentro del país, deberán estar acompañadas de la autorización correspondiente, expedida de conformidad con las normas de control migratorio vigentes. 

b.  Acreditación de la existencia y la representación legal: 

Si la propuesta la presenta una persona jurídica, deberá anexar el certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de Comercio dentro del mes anterior al cierre del Proceso, donde conste quién ejerce la representación legal y las facultades del mismo. En dicho certificado se debe acreditar que el objeto social del proponente permite realizar el objeto del presente Proceso de Selección y que su duración no es inferior al término del plazo del contrato y un año más. 

Las sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia deberán acreditar que cuentan con un apoderado debidamente constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para representarlas extrajudicialmente hasta la constitución de la sucursal en Colombia, en caso de resultar aceptada su propuesta, de conformidad con lo señalado en el título VIII del Libro II del Código de Comercio Colombiano. 

En el evento que del contenido del certificado expedido por la cámara de comercio, se haga la remisión a los estatutos de la Sociedad para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos se desprende que hay limitación para presentar la propuesta en cuanto a su monto, se deberá igualmente adjuntar la autorización específica para participar en este Proceso de Selección y suscribir el contrato con el MIJ, en caso de resultar seleccionado. 

Si la propuesta se presenta a nombre de una Sucursal, se deberá anexar los Certificados tanto de la Sucursal como de la Casa principal. 

Los proponentes plurales (uniones temporales o consorcios) deberán presentar el certificado de existencia y representación legal de las personas jurídicas y/o la fotocopia de la cedula de ciudadanía de las personas naturales que los conforman. En caso de que uno o varios de los integrantes de la forma conjunta sea una persona natural de origen extranjero o una sociedad extranjera sin sucursal en Colombia, la propuesta deberá acompañarse de los documentos indicados en los dos párrafos precedentes, según corresponda. 

c.  Certificación expedida por el revisor fiscal o por el representante legal sobre pago de aportes parafiscales y al SSSI de sus empleados. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el proponente deberá adjuntar una certificación expedida por el revisor fiscal – si la persona jurídica está obligada a tener revisor fiscal- o por la persona natural, según el caso, en donde acredite que se encuentra al día con el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Si la persona jurídica no está obligada a tener Revisor Fiscal, conforme a la normatividad legal vigente, el representante legal deberá indicar las razones por las cuales no está obligada a tener revisor fiscal.  El revisor fiscal debe figurar inscrito en el certificado de la Cámara de Comercio. 

En caso de consorcio o unión temporal esta certificación debe ser, además, presentada por cada una de las empresas que lo conforman. 

d.  Documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal 

Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, se deberá aportar el documento de constitución suscrito por sus integrantes, el cual deberá expresar claramente su conformación, las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos y su responsabilidad, de tal manera que se demuestre el estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 7o. de la ley 80 de 1993, donde se debe: 

d.1.  Indicar en forma expresa si su participación es a título de CONSORCIO o UNIÓN TEMPORAL 
d.2.  Identificar a cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y número del documento de identidad y domicilio. 
d.3. Designar la persona, que para todos los efectos, representará el consorcio o la unión temporal. Deberán constar su identificación y las facultades de representación, entre ellas, la de presentar la propuesta correspondiente al presente proceso de selección y las de celebrar, modificar y liquidar el contrato en caso de resultar adjudicatario, así como la de suscribir la totalidad de los documentos contractuales que resulten necesarios. 
d.4.  Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión temporal y sus respectivas responsabilidades, su participación en la propuesta y en la ejecución del contrato de cada uno de los integrantes de la forma asociativa. 
d.5.  Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la UNIÓN TEMPORAL, los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del MIJ. 
d.6.  Señalar la duración del mismo que no deberá ser inferior a la duración del contrato y dos (2) años más, contados a partir de la fecha de cierre del proceso de selección. Por tanto, deberá indicar que éste no podrá ser disuelto ni liquidado y, en ningún caso, podrá haber cesión del contrato entre quienes integran el consorcio o unión temporal. 
d.7. Si los miembros del consorcio o la unión temporal o alguno de ellos, es persona jurídica, debe adjuntar a la propuesta el certificado de existencia y representación legal, atendiendo lo exigido para estos documentos en el presente pliego de condiciones. 

En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del Consorcio o Unión Temporal en el documento de constitución y para efectos del pago, en relación con la facturación deben manifestar: 

· Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de sus integrantes, caso en el cual debe informar el número del NIT de quien factura. 
· Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del consorcio o la unión temporal, caso en el cual deben informar el número de NIT de cada uno de ellos y la participación de cada uno en el valor del contrato. 
· Si la va realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, caso en el cual se debe indicar el número. Además se debe señalar el porcentaje o valor del contrato que corresponda a cada uno de los integrantes, el nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos. 

e.  Compromiso de Transparencia 

El proponente deberá aportar con su propuesta, el (Compromiso de Transparencia), debidamente diligenciado. 

En caso de consorcio o unión temporal esta declaración deberá ser, además, suscrita por cada uno de los integrantes que lo conforman. 

f.  Verificación antecedentes fiscales y disciplinarios 

El comité asesor y evaluador verificará si los proponentes se encuentran con sanciones disciplinarias que lo inhabiliten para celebrar contratos con el estado o si a parecen reportados en el boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la República. 

3.1.2. FORMATO SIIF 

El proponente debe diligenciar la información contenida en el formato SIIF y anexar el certificado de vigencia de la cuenta bancaria que exista a nombre del proponente. 

Cuando el proponente sea un Consorcio o Unión temporal, solo uno de los integrantes debe diligenciar el formato y anexar la certificación bancaria. A las personas jurídicas y naturales extranjeras sin sucursal en Colombia no se les exige acreditar cuenta bancaria en el país. 

3.1.3  REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT 

El proponente persona natural o jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal debe allegar con su oferta, fotocopia del Registro Único Tributario – RUT actualizado. 

3.1.4.  EXPERIENCIA 

El proponente acreditará la experiencia en el servicio a contratar con cualquiera de los siguientes documentos: 

a.	Contratos ejecutados con su respectiva acta o constancia de recibo a satisfacción. 
b.	Factura cambiaria de compraventa con su respectiva certificación de recibo a satisfacción. 

c.	Certificaciones suscritas por el funcionario competente en caso de personas de derecho público y/o del representante legal en caso de personas de derecho privado.

REQUISITOS MINIMOS GENERALES QUE DEBEN CONTENER LAS CERTIFICACIONES PRESENTADAS POR LOS PROPONENTES.

En caso de certificaciones, deben contener como mínimo la siguiente información: 

1. Nombre o razón social del contratante y contratista, dirección y teléfonos. 
2. Objeto del contrato. 
3. Fecha de inicio y fecha de terminación del contrato o  su plazo  de  ejecución (día, mes, año). 
4. Indicación del cumplimiento a satisfacción por parte del CONTRATANTE que podrá ser confrontada por parte del Ministerio, por no estar especificada la calidad del cumplimiento en el certificado de que se trate. No se tendrán en cuenta las certificaciones en las cuales se indique que el cumplimiento es regular, malo, deficiente o similar.
5. En caso de tratarse de certificaciones expedidas por empresas extranjeras, estas deberán cumplir además de lo anterior, con los siguientes requisitos: a). Autenticada ante notario, b). Consularizada y, C). apostillada.

No es necesario que la empresa extranjera cuente con sucursal en Colombia.

LA ENTIDAD se reserva el derecho de verificar la autenticidad de las certificaciones aportadas o de solicitar los respectivos contratos o documentos que la soporten, cuando lo considere necesario.

1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA:

El proponente acreditará la experiencia en la prestación  de los servicios a contratar, es decir, según el objeto del presente proceso y deben ser de contratos ejecutados dentro de los tres (3) años Anteriores a la fecha de cierre, lo cual debe certificarse con máximo (3) documentos de los mencionados en el numeral 3.1.4, sí en un mismo documento se certifican varios contratos, se contarán individualmente, lo anterior debe sumar el 100% del presupuesto del valor del objeto a contratar, la sumatoria se hará en pesos colombianos y NO  aplican salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes. 

En caso de unión temporal, será suficiente con que alguno de los integrantes aporte los mencionados documentos para acreditar la experiencia. 

3.1.5. Reporte de Registro de Precios en el SICE. Certificado de Registro SICE (Sistema de información para la vigilancia de la contratación estatal de la Contraloría General de la República).

Toda persona natural o jurídica que participe en el proceso de selección debe estar INSCRITA en el SICE, a la fecha del cierre del mismo. 

El proponente deberá presentar el certificado de registro de precios por cada uno de los bienes objeto de su propuesta, incluyendo la especificidad del servicio; el sistema elaborara los certificados y le suministrara copia solo a los proponentes que estén inscritos en el mismo. Para este efecto la entidad ha suministrado los códigos (CUBS) el sistema (SICE) le arrojara el certificado correspondiente. 

El proponente debe efectuar el registro anteriormente expresado, el sistema elaborara los certificados y le suministrara copia solo a los proponentes que estén inscritos en el mismo.

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de los integrantes deberá estar inscrito en el SICE, es decir que todos los integrantes del Consorcio o Unión Temporal deben aportar con la propuesta los CERTIFICADOS DE REGISTRO DE PRECIOS EN EL SICE para lo cual podrán complementarse de tal manera que entre ellos cubran la inscripción solicitada en el SICE.


	DESCRIPCIÓN
	CUBS


	Vigilancia Física
	2.27.6.1.10



4. ANALISIS QUE SOPORTA EL VALOR  ESTIMADO DEL CONTRATO. 
En la definición del valor  aproximado del servicio a contratar se tuvo en cuenta estudio de mercado realizado por el Grupo de Gestión Administrativa de la entidad, en mayo de de 2010,  correspondiente a medios tecnológicos el cual fue cotizado por dos empresas, en cuanto al servicio de seguridad y vigilancia  nos regimos por las tarifas establecidas por la Superintendencia de Vigilancia, lo que arrojo el siguiente resultado: 

En la definición del valor a contratar según  tarifas de la Superintendencia de Vigilancia:
TARIFAS SUPERVIGILANCIA 2010







	 
	SERVICIOS A PRESTAR
	VALOR MENSUAL 
	A y S
	IVA 16%
	TOTAL
	SERVICIOS REQUERIDOS
	VALOR MENSUAL 

	1
	SERVICIOS 12 HORAS DIURNOS DE 7 AM A 7 PM  SIN ARMA LUNES A SABADO INCLUIDOS FESTIVOS
	 $         1.758.643 
	140.691
	30.389
	1.929.723
	5
	9.648.615

	2
	SERVICIO DE VIGILANCIA FISICA 12 HORAS DE LUNES A VIERNES  SIN ARMA DE 7 AM A 7PM INCLUIDOS FESTIVOS
	 $         1.623.362 
	129.869
	28.052
	1.781.283
	6
	10.687.698

	3
	SERVICIO DE VIGILANCIA FISICA 9 HORAS DE LUNES A VIERNES  SIN ARMA DE 8 AM A 5 PM INCLUIDOS FESTIVOS
	 $         1.217.522 
	97.402
	21.039
	1.335.962
	12
	
16.031.544

	4
	SERVICIO DE VIGILANCIA FISICA VEINTICUATRO 24 HORAS DE LUNES A DOMINGO CON ARMA
	 $         4.532.000 
	453.200
	79.763
	5.064.963
	4
	20.259.852

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	 
 
VALOR TOTAL
 
 
	
56.627.709






	DESCRIPCION
	HELAM
	AGUILA
	PRECIO PROMEDIO UNITARIO
	CANTIDADES
	TOTAL

	
	
	
	
	
	

	SISTEMA DE CCTV COMPUESTO POR MONITOR , CPU, Y ACCESORIOS  (DD 1000GB, RAM 2GB, GV800, XP)
	300.000
	270.000
	285.000
	2
	570.000

	MONITORES DE 7" A COLOR LCD
	90.000
	60.000
	75.000
	2
	150.000

	CAMARAS DE CCTV (INFRAROJA 28 LEDS)
	53.333
	40.000
	46.667
	9
	420.000

	ARCO DETECTOR DE METAL
	1.000.000
	800.000
	900.000
	2
	1.800.000

	FICHERO PARA CONTROL DE ENTRADA
	50.000
	30.000
	40.000
	2
	80.000

	VALOR TOTAL DEL ALQUILER DE LOS MEDIOS TECNOLÓGICOS PARA UN MES
	3.020.000




	DESCRIPCIÓN
	VIGENCIA 2010

	SERVICIOS DE VIGILANCIA MENSUAL
	56.627.709


	MEDIOS TECNOLOGICOS MENSUAL
	3.020.000

	VALOR PROMEDIO MENSUAL
	59.647.709

	VALOR DÍA
	1.988.256

	VALOR 22 DÍAS
	43.741.653




Según el precio promedio del mercado, con el presupuesto disponible  se estima que el tiempo de ejecución será de veintidós (22) días, mientras se adjudica el proceso de selección abreviada de menor cuantía No. 14 de 2010.  

4.1. PRESUPUESTO OFICIAL

Dentro del presupuesto oficial del Ministerio del Interior y de Justicia existe disponibilidad presupuestal hasta CUARENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($43.741.653) ML incluido IVA, con cargo  al certificado de disponibilidad presupuestal No. 299 de 8 de julio de 2010 del Rubro Presupuestal –Mantenimiento- Vigilancia,  Unidad Ejecutora  37101-000, expedido por el Grupo de Gestión Financiera y Contable, de conformidad con el plan de compras vigencia 2010.

4.2. FORMA DE PAGO.

El Ministerio del Interior y de Justicia pagará por conducto del Grupo de  Gestión  Financiera y Contable con cargo al PAC 2010 el valor del contrato, mes vencido,  previo recibo de factura, certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato y comprobante de pago de las obligaciones parafiscales. 

5. JUSTIFICACION DE LOS FACTORES  DE SELECCIÓN  QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MAS FAVORABLE

Teniendo en cuenta la naturaleza del contrato, se seleccionará al contratista, tomando en cuenta además de los factores habilitantes, jurídicos, técnicos y financieros, el puntaje mayor en cuanto a calidad demostrada y el factor económico.

El Ministerio del Interior y de Justicia adjudicará el contrato al proponente cuya oferta se estime más favorable a sus intereses, que cumpla con los factores jurídicos, financieros, económicos, técnicos, de conformidad con lo establecido en la Ley 1150 de 2007 y su decreto reglamentario 2474 de 2008, según:

	Verificación Jurídica
	Habilitante

	Verificación Financiera
	Habilitante

	Verificación requisitos técnicos
	Habilitante

	Oferta Económica
	Hasta 100 PUNTOS

	Calidad 
	Hasta 90 PUNTOS



Requerimientos habilitantes: Se determinará si la propuesta PASA o NO PASA, una vez se verifique el cumplimiento, por parte del oferente, de todos los requerimientos jurídicos, financieros, técnicos y de experiencia, establecidos en éstos estudios.

Calificación económica: 100 puntos

El orden de elegibilidad se obtendrá aplicando la siguiente formula MEDIA ARITMÉTICA. El valor de la media aritmética se calculará así:

G = (X1 + X2 + X3 +…… Xn+Po)
                      n+1
Donde:
G = Media aritmética de los valores totales las propuestas hábiles.
Xn = Valor de cada propuesta hábil.
Po=Presupuesto  Oficial
n = Número de propuestas hábiles.

Obtenido el valor de la media aritmética se definirá el orden de elegibilidad de la siguiente manera:

Una vez determinada la media aritmética (A), se asignará el puntaje de la siguiente forma:
A la propuesta que sea igual al 100% de la media aritmética o al menor valor más cercano por debajo de la misma, se le asignará el máximo puntaje.

A la propuesta con el menor valor más cercano por debajo de la propuesta ganadora se le asignará 10 puntos menos y así sucesivamente.

A la propuesta más cercana por encima de la media aritmética se le asignará 20 puntos por debajo del puntaje asignado a la propuesta ganadora y así sucesivamente.

A las propuestas que sean iguales o superiores al 110% de la media aritmética o iguales o inferiores al 90% de la media aritmética se les asignará puntaje cero (0).

La evaluación del valor propuesto se hará con el valor corregido, como resultado del proceso de verificación aritmética.

La calificación se asignará con valores redondeados por debajo a dos decimales.

La oferta económica no podrá ser superior al presupuesto determinado por la Entidad, y deberá respetar en cuanto a los costos de personal, las tarifas mínimas fijadas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Calificación de la calidad: Por cada certificación que anexe el proponente con calificación del servicio prestado (vigilancia y seguridad privada), como excelente, obtendrá 30 puntos; sólo se aceptarán hasta 3 certificaciones.

CRITERIOS PARA DIRIMIR EMPATES: En el evento de presentarse empate entre dos (2) o más ofertas, el mismo se dirimirá de la forma que sigue:

· Si los proponentes empatados alcanzan el mismo número de puntos en la calificación, se adjudicará a quien demuestre su calidad de Mipyme 
· Si el empate persiste, se realizaría por sorteo, durante el cual se seguirá el procedimiento que se describe a continuación:

1. En presencia del comité evaluador los Representantes Legales o Delegados de los interesados, se verificará el nombre en la lista de los empatados.
2. Se recortará del listado, uno por uno el nombre de los oferentes en empate.
3. Cada una de las papeletas será doblada y depositada en un sobre o bolsa no transparente.
4. Los asistentes sacarán una a una, las papeletas de los proponentes que se encuentren en empate, e inmediatamente se leerá en voz alta el nombre del oferente que aparece en ella. La primera papeleta será la del nombre del proponente que se ubicará en el primer lugar, el de la segunda papeleta el del oferente que se ubica en el segundo lugar y así sucesivamente.

6. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE  RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDEN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONOMICO DEL CONTRATO.

[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]Cumpliendo con lo expresado en el numeral 6 del Artículo 3 del Decreto 2474 de 2008, y con base al desarrollo legal, jurisprudencial y doctrinal existente sobre el principio de ecuación contractual (Art. 27 y 28 Ley 80 de 1993), o del equilibrio económico del contrato, los riesgos previsibles que puedan afectar la equivalencia económica del contrato que se va a celebrar para la prestación del servicio de Vigilancia y Seguridad Privada para las diferentes sedes del Ministerio del Interior y de Justicia.

Estos riesgos pueden ser catalogados de la siguiente  forma: 

1. Riesgos normales que corresponden al giro ordinario de la empresa (contratista) y que deben ser previstos por el contratista al momento de la suscripción del contrato, tales como el incremento de los precios o falta del personal certificado para el prestar el servicio de Vigilancia y Seguridad Privada.  

En el caso especifico, el oferente al momento de aceptar la suscripción del contrato, deberá tener en cuenta que por el precio ofertado, independientemente del incremento de precios para la prestación del servicio de Vigilancia y Seguridad Privada para las diferentes sedes del Ministerio del Interior y de Justicia, estos deberán cumplir con la totalidad de los requerimientos técnicos, y que no podrá alegar desequilibrio del contrato teniendo en cuenta que se trata de un riesgo previsible, imputable exclusivamente a él. 

2. Riesgo por la mala calidad del servicio prestado: Para efectos de una buena participación contractual por parte de los oferentes hacia la entidad, la prestación del Servicio Vigilancia y Seguridad Privada para las diferentes sedes del Ministerio del Interior y de Justicia, correspondiente a este proceso de contratación, debe considerarse y respaldarse con la prestación del servicio en óptimas condiciones de un plan de calidad y una descripción técnica detallada ajustándose a nuestras necesidades, por lo tanto este riesgo es asignado en su totalidad al contratista.

3. Riesgo empresarial: Teniendo en cuenta la actividad económica  que  el contratista representa, las gestiones empresariales dentro de este proceso son asumidas por él, por lo tanto cualquier eventualidad en el marco de no constituirse dichas gestiones este riesgo es asignado al contratista, .por ejemplo, incumplimiento de uno ó más técnicos, de un mayorista o de un distribuidor de un equipo contratado, los costos los asumirá el contratista, puesto que solo son imputables a él. 

En el siguiente cuadro, se ilustran los eventos que de tener ocurrencia, alteran el  equilibrio financiero en materia de contratación estatal: 


INOPERANCIA EN EL SEGUIMIENTO Y EN MANEJO PRESUPUESTAL

	Demoras en la designación
	L. 80 Art. 4
	Demoras en el inicio del contrato principal
	Se tiene designado un supervisor

	Improvisación en la selección del supervisor. 
	L. 80 Art. 4
	Falta de idoneidad para cumplir las funciones
	Se asigna un funcionario del Grupo de Gestión Administrativa con experiencia y se le re induce en la función de supervisión

	No hacerle seguimiento y no requerir los pagos de aportes al SSSI y Parafiscales si corresponde.
	L. 80 art. 4°,
L. 1150 art. 23 
	Responsabilidad del supervisor y del Contratista 
	El designado ha recibido instrucción sobre seguimiento

	Desatender sus recomendaciones. 
	L. 80 Art. 4
	Responsabilidad 
	

	Supervisor para cumplir el formulismo legal. 
	L. 80 Art. 4
	Responsabilidad de la Entidad
	La instrucción  ha sido real; hay seguimiento de los informes

	Supervisor no comprometido: instrucciones y conceptos verbales 
	L. 80 Art. 4
	Ausencia de supervisión al contrato
	La instrucción  ha sido real; hay seguimiento de los informes

	Efectuar pagos sin actas de supervisión.
	L. 80 Art. 4
	Responsabilidad de la Entidad y del supervisor 
	El supervisor tiene instrucción precisa sobre este requerimiento; hay seguimiento de los informes y revisión para los pagos 

	Contratar sin disponibilidad
	L. 80, art. 25 # 13 y 14
	Peculado
	Está descartado hay disponibilidad presupuestal con cargo al CDP 299  expedido por el Grupo de Gestión Financiera y Contable de la entidad.  

	Destinación oficial diferente.
	
	Peculado
	Se está afectando  el rubro de Mantenimiento 

	Ejecutar el contrato sin registro presupuestal
	L. 80/93 y L. 179 –Presupuesto
	Peculado
	Está previsto verificar este requisito 

	Descoordinación entre las dependencias de presupuesto y contratación 
	
	Demoras e incumplimientos por parte de la entidad
	IDEM

	Arbitrariedad en el orden de los pagos. 
	Ley 1150, Art. 19
	Discriminación.
Intereses de mora. 
	El pacto de pago está relacionado a un PAC que se pide simultáneamente 

	Exigir cuentas de cobro
	Ley 962 de 2008. Art. 18
	
	Se atenderá a la cuenta de cobro. 



7. MECANISMOS DE COBERTURA

Los riesgos  que pueden afectar la normal ejecución del contrato atribuible al contratista son:

El incumplimiento, la falta de calidad, inconvenientes originados de la vinculación laboral de los operarios y la firma contratista, circunstancias que originen responsabilidad, ocasionadas por las operaciones del contratista.

Conforme al artículo 3º del Decreto 4828 de  de 2008, EL CONTRATISTA deberá constituir, a favor de LA NACIÓN – MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA, una garantía que podrá ser: póliza de seguros expedida por una compañía de seguros autorizada para funcionar en Colombia, fiducia mercantil en garantía, garantía bancaria a primer requerimiento, endoso en garantía de títulos valores, o depósito de dinero en garantía, que ampare: 

1. Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal incluyendo pago de multas y cláusula penal pecuniaria general del contrato: Por  una  cuantía equivalente  al  20%  del  valor  del  contrato,  con  una  vigencia  igual  al  plazo  del  contrato  y  cuatro  (4) meses más contados a partir del perfeccionamiento del mismo. 

2. Calidad de los bienes y servicios  suministrados. Por una cuantía equivalente al 20% del valor total del contrato, con una vigencia igual al término de duración del contrato y cuatro (4) meses más, contados a partir del perfeccionamiento del mismo. 

3. Pago de salarios y prestaciones sociales. Por una cuantía equivalente al 5% del valor total del contrato, para garantizar el pago de salarios y prestaciones sociales del personal empleado para la ejecución del contrato, con una vigencia igual al término de duración del contrato, contados a partir del perfeccionamiento del contrato más tres (3) años.   

En póliza individual, se amparará, al Ministerio por responsabilidad civil extracontractual con ocasión de las actuaciones, hechos u omisiones de sus contratistas o subcontratistas y no podrá ser inferior al 5% del valor total del contrato y en ningún caso inferior a  200 SMLV  y con una cobertura del mismo tiempo de ejecución del contrato que se suscriba. 

Y además cumplir con la Cláusula de Indemnidad contemplada en el artículo 1 del decreto 931 de 2009, el cual modifico el artículo 6 del decreto 4828 de 2008 en razón al objeto y obligaciones del contrato.


Atentamente,




Alejandra Páez Osorio 					 
Coordinadora Grupo de Gestión Administrativa	 
	
Cra. 9 No. 14-10 Conmutador 4443100 Ext 2600 www.mininteriorjusticia.gov.co
Línea Quejas y Reclamos 018000911170

Cra. 9 No. 14-10 Conmutador 4443100 Ext 2600 www.mininteriorjusticia.gov.co
Línea Quejas y Reclamos 018000911170

image3.png




image1.emf

image2.png
Liber’mdy Orden




